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Dirección de Acuicultura del Ministerio de la Producción brinda apoyo al 
Gobierno Regional de San Martin para la presentación y validación de su 
Estrategia para el desarrollo de la acuicultura en el marco de la 
formulación de su Plan Regional de Acuicultura – PRA 
 
20 de Julio del 2013 

 
La Dirección de Acuicultura del Ministerio de la 
Producción, en coordinación con la Dirección 
Regional de la Producción del Gobierno Regional 
de San Martín, en el marco de la implementación 
del Plan Nacional de Desarrollo Acuícola 2010 – 
2021 (PNDA), viene brindando el apoyo al citado 
Gobierno Regional en su respectivo proceso de 
elaboración de su Plan Regional de Acuicultura. 
 
En ese sentido, un equipo técnico integrado por 
especialistas de la Dirección de Acuicultura de la 
Dirección General de Extracción y Producción 
Pesquera para Consumo Humano Directo del 

Ministerio de la Producción y la Dirección Regional de la Producción de San Martín, elaboró el “Marco 
Estratégico para la acuicultura de San Martín”, la cual fue presentada en la III Reunión de la Mesa 
Técnica de Acuicultura realizada el 20 de julio del 2013 en la ciudad de Picota en San Martín, siendo éste 
validado por los diferentes agentes que participan en el desarrollo de la acuicultura, entre ellos el 
Gobierno Regional de San Martín a través de su Dirección Regional de la Producción, el SERNANP, así 
como diversas asociaciones de productores, universidades, representantes de los Gobiernos Locales, 
entre otros, con intereses legítimos para el desarrollo y expansión de la acuicultura regional. 
 
Este Marco Estratégico sienta las bases y orientación para el desarrollo de la acuicultura y es el eje 
central del Plan Regional de Acuicultura (PRA) de San Martín, pudiendo definir la visión de la acuicultura 
de la citada Región y establecer sus objetivos y lineamientos estratégicos, metas, indicadores de 
mediano plazo, entre otros; el siguiente paso es la elaboración y validación del Plan de Acción la cual se 
realizará en la IV Reunión de la Mesa Técnica de Acuicultura y la misma que contendrá la propuesta de 
diversas actividades, programas y proyectos prioritarios de corto, mediano y largo plazo, los cuales 
serán diseñados sobre la base de objetivos planteados para impulsar el desarrollo sostenible y 
competitivo de la acuicultura Regional, contribuyendo además con la implementación del Plan Nacional 
de Desarrollo Acuícola 2010 - 2021. 
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